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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
modifica el puesto de trabajo de Tesorería del Ayunta-
miento de La Puebla de Cazalla (Sevilla).

El Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla (Sevilla), me-
diante acuerdo plenario de fecha 25 de febrero de 2010, 
acordó la modificación del puesto de trabajo, reservado a 
funcionario con habilitación de carácter estatal, de Tesore-
ría y que pase a ser desempeñado por un funcionario de la 
propia Corporación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.f) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 
de junio. 

El apartado 3 de la disposición adicional segunda de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y el artículo 9 del mencionado Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, confieren al órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma respectiva la competen-
cia para la creación, clasificación y supresión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justi-
cia, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E 

Primero. Modificar el puesto de trabajo de Tesorería, de-
jando de estar reservado a funcionario con habilitación estatal, 
para ser desempeñado por funcionario de la propia Corpora-
ción debidamente cualificado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2010.- El Director General, Domingo 
Sánchez Rizo. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 868/2010 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 868/2010, interpuesto por el 
Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 
(SAFJA) contra la Orden de 15 de enero de 2010, que modifica 
parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la 
Consejería de Agricultura y Pesca, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 7 de mayo de 2010.- El Secretario General (Orden 
de 6.8.2009), el Jefe del Servicio de Régimen Jurídico, Antonio 
Ager Vázquez. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 717/2010 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 717/2010, interpuesto por 
don Julio Javier Ruiz Rosales contra la Resolución de 26 de 
enero de 2010, por la que se desestima el recurso de al-
zada contra la relación definitiva de aspirantes aprobados 
en las pruebas selectivas de acceso libre para el ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes 
de Medio Ambiente (C1.2100), correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público 2007, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,


